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Sinaloa 
Casos activos estimados  725 
Defunciones acumuladas 5012 
Tasa 1,029.54 



Sinaloa 
Tasa 22.79 



20° lugar en incidencia 

CASOS ACUMULADOS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23° lugar en casos activos 









INCIDENCIA DE CASOS ACTIVOS COVID-19 POR MUNICIPIO DE SINALOA  A LA SEMANA 6 DEL 2021   







13° LUGAR 

NACIONAL 

  DE MORTALIDAD  

POR COVID-19.  

 

Tasa de letalidad 

ESTATAL: 15,30 

  2,87% 

De las 
defunciones por 
COVID-19 en el 
país. 

Tasa de letalidad 

NACIONAL: 7,96 

Al 14 de febrero 2021 



Sinaloa tiene una 
ocupación de camas 
hospitalarias del  23,5% 



Sinaloa tiene una 
ocupación de camas 
hospitalarias del  26% 



RED NACIONAL IRAG 

Lugar 23 en ocupación de camas hosp. 



SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCIÓN DE  PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
INDICE DE POSITIVIDAD DE LESP DE SINALOA  DEL  8 AL  14  FEBRERO DEL 2021 

CASOS 
SOSPECHOSOS 

POSITIVOS % NEGATIVOS % TOTAL % 

MUESTRAS 
EXAMINADAS 

168 40.6 246 59.4 369 100.0 

FUENTE: LESP 



S e m á f o r o  d e  r iesgo  e p i d é m i c o   
D e l  15 al 28 de febrero d e  2021 





Semáforo COVID-19: 2 estados se quedan en rojo, 21 en naranja, 8 en amarillo y, 1 en verde, 

Chiapas regresa a verde. 

 

El mapa de riesgo por COVID-19, presenta la mayoría de sus entidades en naranja asciende de 

18 a 21, descendiendo el número de estados en rojo de 13 a 2, y amarillo ascendió de 2 a 8, así 

como el número de estados en verde de 0 a 1, de acuerdo con la última actualización de la 

Secretaría de Salud. 

 

Ahora, Baja California, Sonora, Chihuahua, Durango, Tamaulipas, Tabasco y Campeche son las 

entidades que se encuentran en semáforo amarillo junto con Sinaloa, .  

 

Las entidades que cambian del rojo al naranja son: Nuevo León, San Luis Potosí, Hidalgo, 

Puebla, Guerrero, Morelos, CDMX, Querétaro, Jalisco, Colima y Nayarit. 

 

Las entidades que continúan en rojo son: Guanajuato, Estado de México.  

 

   



Todas las actividades laborales están permitidas, cuidando a las personas con mayor riesgo de 
presentar un cuadro grave de COVID-19. El espacio público abierto se abre de forma regular, y 
los espacios públicos cerrados se pueden abrir con aforo reducido. Como en otros colores del 
semáforo, estas actividades deben realizarse con medidas básicas de prevención y máximo 
cuidado a las personas con mayor riesgo de presentar un cuadro grave de COVID-19. 

Semáforo Epidemiológico 

AMARILLO 

Hay más actividades pero con precaución. 

Fuente:  coronavirus.gob.mx/semaforo 

https://coronavirus.gob.mx/semaforo/
https://coronavirus.gob.mx/semaforo/
https://coronavirus.gob.mx/semaforo/


Actividad  Máximo  Muy alto - Alto  Moderado 

Hoteles (ocupación hotelera) 
 25% (ocupación)  

Sin áreas comunes 

50% (ocupación) Áreas comunes 

50% 
75% 

Restaurantes y cafeterías (Aforo permitido) Sólo servicio en habitación, para llevar o a domicilio 50% 75% 

Peluquerías, estéticas y barberías (Aforo permitido) Sólo servicio a domicilio con protocolo sanitario 
50%  

Sólo con citas 
75% 

Parques, plazas y espacios públicos abiertos (Aforo permitido) 25% 50% 75% 

Mercados y súper mercados (Aforo permitido y personas por familia) 
50%  

1 persona por familia 

75%  

1 persona por familia 

100%  

1 persona por familia 

Gimnasios, albercas, centros deportivos, spa y centros de masajes (Aforo 

permitido) 
Suspendidos 50% 75% 

Deportes profesionales (Aforo permitido) 
Juegos a puerta cerrada  

(Sin público) 

Juegos a puerta cerrada  

(Sin público) 
50% 

Cines, teatros, museos y eventos culturales de hasta 500 localidades 

(Aforo permitido) 
Suspendidos 25% 50% 

Centros comerciales (Aforo permitido) Suspendidos 25% 50% 

Centros religiosos: iglesias, templos, sinagogas, mezquitas, etc. (Aforo 

permitido) 
Suspendidos 25% 50% 

Eventos masivos y centros recreativos: conciertos, parques de 

diversiones, balnearios y ferias (Aforo permitido) 
Suspendidas Suspendidas 50% 

Centros nocturnos, bares y salones de eventos (Aforo permitido) Suspendidos Suspendidos 50% 

Centros comerciales (Aforo permitido) Suspendidos 25% 50% 

Otros eventos como reuniones familiares, fiestas, etc. Familia nuclear manteniendo sana distancia 
Sólo manteniendo sana 

distancia 

Actividad regular con 

medidas de prevención 

En el nivel de Riesgo bajo, todas las actividades sociales y económicas 
están permitidas sin restricciones, pero con las reglas de tránsito a la 

nueva normalidad. 

Independientemente del nivel de riesgo estimado, todas las actividades  

deberán llevarse a cabo con las siguientes recomendaciones. 
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